TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR CARRETERA

DATOS GENERALES DEL CURSO
1. 
FAMILIA PROFESIONAL:

TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

ÁREA PROFESIONAL:


TRANSPORTE POR CARRETERA
2.
DENOMINACIÓN DEL CURSO:  
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR CARRETERA

3.
CÓDIGO:




TCTC06

4.
CURSO: 




ESPECÍFICO
5.
OBJETIVO GENERAL: 

Aplicar la legislación vigente para el Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera.
6.   
REQUISITOS DEL PROFESORADO:

6.1. 
Nivel académico

Titulación universitaria/técnica o capacitación profesional equivalente en la ocupación relacionada con el curso.

6.2. 
Experiencia profesional

3 años de experiencia en el sector o en actividades relacionadas con el mismo.

6.3.
Nivel pedagógico

Será necesaria experiencia docente o formación metodológica.
7.
REQUISITOS DE ACCESO DEL ALUMNO:

7.1. 
Nivel académico o de conocimientos generales

EGB

7.2. 
Nivel profesional o técnico

Estar en posesión de un permiso de conducir en su clase que como mínimo será con un año de antigüedad.

7.3. 
Condiciones físicas

Ninguna en especial, salvo aquéllas que impidan el normal desarrollo de la profesión.
8.
NÚMERO DE ALUMNOS: 

15 Alumnos

9.
RELACIÓN SECUENCIAL DE MÓDULOS FORMATIVOS:
Transporte de Mercancías Peligrosas: Clases (1a‑1b‑1c); (2 y 4.3); (3‑4.1‑4.2‑6.1‑6.2‑8 y 9); (5.1 y 5.2); (7)
10.
DURACIÓN: 

Conocimientos teóricos
72

Prácticas
26

Evaluaciones
12

Total
110  horas
11.
INSTALACIONES:

11.1. 
Aula de clases teóricas

- 
Superficie: El aula tendrá que tener un mínimo de 45 m2 para grupos de 15 alumnos (3 m2 por alumno).

- 
Mobiliario: Estará equipada con mobiliario docente para 15 alumnos, además de los elementos auxiliares.

- 
El aula de clases teóricas se utilizará en la realización de algunas prácticas.

11.2.
Instalaciones para prácticas

- 
Las prácticas contra‑incendios se realizarán en recintos legalmente autorizados.

- 
Local de superficie mínima de 50 m2.

11.3. 
Otras instalaciones:

- 
Un espacio de 50 m2 para despachos de dirección, sala de profesores y actividades de coordinación.

- 
Una secretaría de medidas mínimas indispensables.

- 
Aseos y servicios higiénico‑sanitarios en número adecuado a la capacidad del centro.

Los centros deberán reunir las condiciones higiénicas, acústicas, de habitabilidad y de seguridad, exigidas por la legislación vigente, y disponer de licencia municipal de apertura como centro de formación.
12. 
EQUIPO Y MATERIAL:

12.1.
Equipo y maquinaria
- 
2 Linternas homologadas amarillas

- 
1 Tacógrafo

- 
1 Juego de paneles de peligro con su numeración

- 
1 Juego de etiquetas de peligro

- 
1 Juego de válvulas de seguridad y otros dispositivos

- 
Equipos y material para la obturación de grietas

- 
Extintores

- 
1 Botiquín de Primeros Auxilios

- 
1 Retroproyector y proyector de diapositivas

- 
Manuales de Acuerdo Europeo sobre el transporte internacional ADR
12.2. 
Herramientas y utillaje

2 calzos, herramientas y utillaje necesarios, y en cantidad suficiente, para la realización de las prácticas por los alumnos de forma simultánea.

12.3. 
Material de consumo

Combustibles, sustancias extintoras, ácidos, hidróxidos sódicos, papel indicador PH, hojas de tacógrafo, y otros materiales en cantidad y calidad suficiente para el correcto seguimiento del curso y la realización de las prácticas.

12.4. 
Material didáctico

A los alumnos se les proporcionará los medios didácticos y el material escolar, imprescindibles, para el desarrollo del curso.
12.5.
Elementos de protección

En el desarrollo de las prácticas se utilizarán los medios necesarios de Seguridad e Higiene en el Trabajo y se observarán las normas legales al respecto.

13. 
INCLUSIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS:
Los módulos de los que consta este curso contienen prácticas y conocimientos profesionales en los que se utilizan y estudian las Nuevas Tecnologías existentes en este campo. De modo complementario, se podrán programar visitas a empresas relacionadas con la ocupación en las que se  empleen las Nuevas Tecnologías del transporte.

DATOS ESPECÍFICOS DEL CURSO
14.‑ 
DENOMINACIÓN DEL MÓDULO:
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS: CLASES (1A‑1B‑1C); (2 Y 4.3);\J(3‑4.1‑4.2‑6.1‑6.2‑8 Y 9); (5.1 Y 5.2); (7)

15.‑ 
OBJETIVO DEL MÓDULO:
Aplicar la legislación vigente conforme a las clases de mercancías peligrosas a transportar.

16.‑ 
DURACIÓN DEL MÓDULO:

110 horas.

17.‑ 
CONTENIDOS FORMATIVOS DEL MÓDULO:

A) 
Prácticas

- 
Realizar ejercicios de manejo de extintores u otros medios de extinción en caso de incendios.

-
Efectuar prácticas sobre soluciones de emergencia del vehículo en ruta.

-
Montar y desmontar válvulas de seguridad y otros dispositivos de seguridad y control.

-
Comprobar las conexiones de toma de tierra.

-
Comprobar que los órganos de llenado, vaciado, de seguridad y estiba se encuentran en las debidas condiciones para iniciar el servicio de transporte.

-
Realizar ejercicios simulados de emergencias en situaciones de carga y descarga.

-
Efectuar de modo simulado la ejecución material de primeros auxilios.

-
Realizar cambios de paneles y etiquetas de peligro.

B) 
Contenidos teóricos
Normas Generales de los Conductores

-
Autorización especial

-
Obligaciones y prohibiciones

-
Control de la actividad de los conductores

-
Ayudantes y transporte de viajeros

Normas Generales sobre Circulación

-
Unidades de transporte

-
Velocidades

-
Autopistas. Autovías. Vías urbanas

-
Restricciones y prohibiciones de circulación

-
Estacionamiento

-
Señales de tráfico

Vehículos y Medios de Transporte de Mercancías Peligrosas

-
Incendios. Medios de extinción de incendios

-
Equipamiento y cuidados mecánicos de las unidades móviles

-
Unidades de transporte móviles. Cisternas

-
Contenedores e Isocontenedores

-
Botellas y botellones

-
Válvulas de seguridad. Otros dispositivos de seguridad y control

-
Comportamiento de los vehículos en carretera

-
Etiquetado y señalización de los vehículos: etiquetas y paneles

Normas Generales sobre Carga y Descarga de Mercancías Peligrosas

Documentos del Transporte de Mercancías Peligrosas

-
Documentos del conductor

-
Documentos del vehículo

-
Documentos de la mercancía

Normas Especiales de Actuación en caso de Accidentes y Averías. Primeros Auxilios.

Las Materias Peligrosas

-
Estados de la materia

-
Reacciones químicas

-
Clasificación de materias peligrosas

-
Materias y objetos incluidos en las diferentes clases

Disposiciones Especiales Aplicables al Transporte de Mercancías Peligrosas:

-
Clases 1a‑1b‑1c

-
Clases 2 y 4.3

-
Clases 3‑4.1‑4.2‑6.1‑6.2‑8 y 9

-
Clases 5.1 y 5.2

-
Clases 7

C) 
Contenidos relacionados con la profesionalidad
- 
Valoración de la importancia de la aplicación de las medidas de seguridad en el transporte de mercancías peligrosas.

-
Sensibilización ante los riesgos inherentes al transporte de mercancías peligrosas.

-
Rigor en la aplicación de la legislación reguladora del transporte de materias peligrosas, tanto de carácter general como las relativas a las diferentes clases de materias.

-
Atención y concentración para detectar posibles incidencias.

-
Disposición a la toma de decisiones en situaciones de emergencia ajustándose a las normas y procedimientos de prevención y seguridad definidos.
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